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SUSTITUCIÓN DE PODER. RAD: 2023-318. DTE: ELKIN DE JESÚS SIERRA ARANGO. DDO: COLFONDOS S.A. Y
OTROS.

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Fecha Vie 4/10/2024 1:54 PM
Para Juzgado 02 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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No suele recibir correos electrónicos de notificaciones@gha.com.co. Por qué esto es importante

Señores:
JUZGADO SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.         D.
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
RADICADO: 540013105002-2023-00318-00.
DEMANDANTE: ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO.
DEMANDADO: COLFONDOS S.A Y OTROS.
   

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER Y DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.,
sociedad anónima, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con
NIT No.  860.027.404-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de
existencia y representación legal que obra en el expediente, en donde figura inscrito el poder general conferido al
suscrito a través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del
Círculo de Bogotá, comedidamente me dirijo a su dependencia con el fin de manifestar que SUSTITUYO el poder a mi
conferido en los mismos efectos en que me fue suscrito a la Doctora LAURA CATALINA POVEDA RODRÍGUEZ, adjunto
sustitución de poder.

Cordialmente,

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
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del correo, así como de sus adjuntos.
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Señores: 
JUZGADO SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 540013105002-2023-00318-00. 
DEMANDANTE: ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO. 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A Y OTROS. 
  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER Y DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador 
de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad anónima, sometida al control 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No.  860.027.404-
1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia 
y representación legal que obra en el expediente, en donde figura inscrito el poder general conferido 
al suscrito a través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría 
Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, comedidamente me dirijo a su dependencia con el fin de 
manifestar que SUSTITUYO el poder a mi conferido en los mismos efectos en que me fue suscrito 
a la Doctora LAURA CATALINA POVEDA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1002549365 expedida en Villa de Leyva (Boyacá), abogada titulada y en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 403544 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que asuma la representación judicial y legal de la Compañía dentro del proceso que se 
adelanta ante su Despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad. 
 
Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la Doctora LAURA CATALINA POVEDA 
RODRÍGUEZ, con dirección electrónica lpoveda@gha.com.co, queda investida con las facultades 
generales señaladas en la ley y las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento 
de su gestión. 
 
No he hecho presentación personal de esta sustitución de poder, pues la norma procesal vigente 
es clara al señalar: “Artículo 74. Poderes (…) Las sustituciones de poder se presumen 
auténticas” - (Subrayado y negrilla por fuera de texto). 
 
Otorgo, 
 
 
 
_________________________________ 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto, 
 

 
_________________________________ 
 
LAURA CATALINA POVEDA RODRÍGUEZ 
C.C. No. 1.002549365 de Villa de Leyva, 
Boyacá. 
T.P. No. 403544 del C. S. de la J. 
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